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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:DI5-151 DI5-151

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

MINERALES ANDINOS DE
OCCIDENTE S.A.

ASOCIADOS

DEMAS_CONCESIBLES

ORO

CALDAS RIOSUCIO

CALDAS SUPIA

ANTIOQUIA CARAMANTA

ANTIOQUIA TÁMESIS

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

21-11-2019 ACEPTAR REDUCCION AREA/NUEVA
ALINDERACION/AREA MODIFICADA

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional del OTROSÍ No. 1
al CONTRATO DE CONCESIÓN No. DI5-151, celebrado entre la
Agencia Nacional de Minería y MINERALES ANDINOS S.A.S.,
identificada con el Nit. 900039998-9, mediante el cual las partes
ACUERDAN:
CLAUSULA PRIMERA: Modificar la cláusula segunda del contrato
de concesión No. DI5-151, la cual quedará así: CLAUSULA
SEGUNDA: Área del Contrato. El área objeto del presente
contrato corresponde a la alinderación que se define por las
coordenadas que se mencionan a continuación: (...).
El área total antes descrita está ubicada en jurisdicción del
municipio de TÁMESIS Y CARAMANTA (ANTIOQUIA) y
comprende una extensión superficiaria total de 650,1374
HECTAREAS DISTRIBUIDAS EN UNA (1) ZONA DE
ALINDERACIÓN, (...).
Devolución de Área.

01-10-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:11414A 11414A

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

GOBERNACION DE ANTIOQUIALICENCIA DE EXPLORACION MATERIALES INDUSTRIALES S.A.S. ARCILLA COMUN (CERAMICAS,
FERRUGINOSAS, MISCELANEAS)
DEMAS_CONCESIBLES

ANTIOQUIA LA UNIÓN

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

21-11-2019 LICENCIA EXPLORACION ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR la LICENCIA No. 11414 a la
sociedad MATERIALES INDUSTRIALES S.A., para la exploración
técnica de un yacimiento de ARCILLA y DEMÁS MINERALES
comercialmente explotables, ubicado en el municipio de LA
UNIÓN, Departamento de Antioquia en una extensión de 402
hectáreas y comprendida dentro de los siguientes linderos: (...).

29-10-1986
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

21-11-2019 ACLARACION/MODIFICACION DE TITULO De conformidad con la Resolución No. 001632 del 29/10/1986,
SE ACLARAN los siguientes datos básicos del título inscrito:
1.	La placa del título que registra en el CMC con número de
expediente 11414A, corresponde al título otorgado con número
de expediente No. 11414, según el documento de otorgamiento.
2.	El área otorgada al título No. 11414 es 402 hectáreas,
comprendida dentro de los linderos que referencian en la
Resolución No. 001632 del 29/10/1986.
3.	La modalidad del título otorgado, corresponde a LICENCIA DE
EXPLORACIÓN y no CONTRATO DE CONCESIÓN (L685),
como aparece registrado actualmente.
Lo anterior de conformidad con la Resolución No. 001632 del
29/10/1986, remitida por la Secretaría de Minas de la
Gobernación de Antioquia.

29-10-1986

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:UGO-08271 UGO-08271

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROAUTORIZACION TEMPORAL MARFIG INGENIERIA S.A.S MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNGUAJIRA SAN JUAN DEL CESAR

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

21-11-2019 AUTORIZACION TEMPORAL ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER la AUTORIZACIÓN
TEMPORAL E INTRANSFERIBLE No. UGO-08271 a la sociedad
MARFIG INGENIERIA S.A.S. identificada con Nit. 900488808-3,
por un término de vigencia HASTA EL 10 DE MAYO DE 2020,
contados a partir de la inscripción en el Registro Minero Nacional,
para la EXPLOTACIÓN de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 000741 del 05/09/2019.
La Autorización Temporal será migrada al Sistema de
Georreferenciación MAGNA SIRGAS.

30-09-2019
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:TEL-10111 TEL-10111

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

GOBERNACION DE ANTIOQUIAAUTORIZACION TEMPORAL ALCALDIA DE MURINDO ANTIOQUIA MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNANTIOQUIA MURINDÓ

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

21-11-2019 AUTORIZACION TEMPORAL ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER la AUTORIZACIÓN
TEMPORAL E INTRANSFERIBLE No. TEL-10111 al MUNICIPIO
DE MURINDÓ, identificada con Nit. 890.984.882-0, por un
término de vigencia de 18 MESES, contados a partir de la
inscripción en el Registro Minero Nacional, para la
EXPLOTACIÓN de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 2018060231630 del 10/07/2018, la cual fue
corregida con la Resolución No. 2018060358036 del 31/08/2018.

31-07-2018

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:16603 GCPJ-04

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CENTROLICENCIA DE EXPLORACION PINEROS PEREZ IGNACIO

PINEROS PEREZ MIGUEL

PINEROS PEREZ MARCELA

PINEROS DE MORENO CLAUDIA

PINEROS PEREZ AMALIA

MATERIALES DE CONSTRUCCION

DEMAS_CONCESIBLES

BOGOTA BOGOTÁ, D.C.

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

21-11-2019 DAR POR TERMINADO/EXTINGUIDO/VENCIDO
UN TITULO

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR que la Licencia de
Exploración No. 16603, se encuentra terminada.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. VSC 000171 del 07 de Marzo de 2018,
confirmada mediante la Resolución No. VSC 001034 del 12 de
Octubre de 2018.

16-10-2019
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:IHV-14291 IHV-14291

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR NOBSACONTRATO DE CONCESION (L
685)

RAMIREZ DIAZ CARLOS ALFONSO

RAMIREZ DIAZ NIDIA ISABEL

MATERIALES DE CONSTRUCCION

DEMAS_CONCESIBLES

BOYACA TUNJA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

21-11-2019 DESISTIMIENTO/DEVOLUCION/RENUNCIA A
TITULOS

ARTICULO SEGUNDO. ACEPTAR LA RENUNCIA presentada
por los señores NIDIA ISABEL RAMIREZ DIAZ y CARLOS
ALFONSO RAMIREZ DIAZ, en calidad de titulares del Contrato
de Concesion No. IHV-14291.
ARTICULO TERCERO. Declarar la TERMINACION del Contrato
de Concesion No. IHV-14291, suscrito con los señores NIDIA
ISABEL RAMIREZ DIAZ y CARLOS ALFONSO RAMIREZ DIAZ.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolucion No. VSC-000756 de fecha 09 de septiembre de
2019.

15-10-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:FF7-082 FF7-082

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR NOBSACONTRATO DE CONCESION (L
685)

MOJICA GARCIA JOSE LEONARDO

MOJICA GARCIA LUIS GUILLERMO

CARBONBOYACA SATIVASUR

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

21-11-2019 ACEPTAR REDUCCION AREA/NUEVA
ALINDERACION/AREA MODIFICADA

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional del OTROSÍ NO. 2
al CONTRATO DE CONCESIÓN No. FF7-082, celebrado entre la
Agencia Nacional de Minería y los señores LUIS GUILLERMO
MOJICA GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No.
4.247.168 y JOSE LEONARDO MOJICA GARCIA, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 4.247.235, mediante el cual las
partes ACUERDAN:
CLAUSULA PRIMERA: Modificar la cláusula segunda del contrato
de concesión No. FF7-082, la cual quedará así: CLAUSULA
SEGUNDA: Área del Contrato. El área objeto del presente
contrato corresponde a la alinderación que se define por las
coordenadas que se mencionan a continuación: (...).
El área total antes descrita está ubicada en jurisdicción del

01-11-2019



Fecha

Hora

PáginaREPORTE DE ANOTACIONES
5 de  7

25-11-2019

17:49:31

Total Anotaciones 12

GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

municipio de SÁTIVASUR, departamento de BOYACÁ y
comprende una extensión superficiaria total de 59 HECTAREAS
Y 142 METROS CUADRADOS DISTRIBUIDAS EN UNA (1)
ZONA DE ALINDERACIÓN, (...).
Cesión del área al Título No. FF7-082C1

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:FF7-082C1 FF7-082C1

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR NOBSACONTRATO DE CONCESION (L
685)

NOVA MARTINEZ JOSE VICENTE

RIAÑO MANRIQUE WILSON
ALEXANDER
MANRIQUE PEDROZA JOSE MARTIN

CARBONBOYACA SATIVASUR

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

21-11-2019 ACLARACION DE TITULARES De conformidad con el contrato de concesión No. FF7-082C1
inscrito en el Registro Minero Nacional el 21/11/2019, se ACLARA
que las personas que suscribieron el contrato de concesión FF7-
082C1, son JOSE MARTIN MANRIQUE PEDROZA, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 4.208.008, JOSE VICENTE
NOVA MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.
4.247.306 y WILSON ALEXANDER RIAÑO MANRIQUE,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.053.664.169.

01-11-2019

21-11-2019 CONTRATO UNICO DE CONCESION INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional del CONTRATO
DE CONCESIÓN No. FF7-082C1, suscrito entre la Agencia
Nacional de Minería  ANM  y los señores JOSE MARTIN
MANRIQUE PEDROZA, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 4.208.008, JOSE VICENTE NOVA MARTÍNEZ, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 4.247.306 y WILSON
ALEXANDER RIAÑO MANRIQUE, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.053.664.169, mediante el cual las partes
ACUERDAN:
CLAUSULA PRIMERA: Objeto. El presente contrato tiene por
objeto la realización por parte de EL CONCESIONARIO de un
proyecto de explotación económica y sostenible, de un yacimiento
de CARBÓN MINERAL, (...).
CLAUSULA SEGUNDA: Área del Contrato. El área objeto del
presente contrato corresponde a la alinderación que se define por
las coordenadas que se mencionan a continuación: (...).
El área total antes descrita está ubicada en jurisdicción del
municipio de SÁTIVASUR, departamento de BOYACÁ y
comprende una extensión superficiaria total de 7

01-11-2019
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

HECTAREAS Y 3647 METROS CUADRADOS DISTRIBUIDAS
EN UNA (1) ZONA DE ALINDERACIÓN, (...).
(...).
CLAUSULA CUARTA: Duración del Contrato y Etapas. La
duración del presente contrato será hasta el 30 de julio de 2027, a
partir de la fecha de su inscripción en el Registro Minero Nacional
(...), comenzando en etapa de EXPLOTACIÓN, (...).
(...).
Cesión de Área del Título No. FF7-082.

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:UG2-14441 UG2-14441

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROAUTORIZACION TEMPORAL MUNICIPIO DE TULUA MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNVALLE TULUÁ

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

21-11-2019 AUTORIZACION TEMPORAL ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER la AUTORIZACIÓN
TEMPORAL E INTRANSFERIBLE No. UG2-14441 al MUNICIPIO
DE TULÚA, identificado con Nit. 891900272-1, por un término de
vigencia de 4 MESES CON 13.5 DÍAS, contados a partir de la
inscripción ene l Registro Minero Nacional, para la
EXPLOTACIÓN de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 000745 del 09/09/2019.
La Autorización Temporal será migrada al Sistema de
Georreferenciación MAGNA SIRGAS.

10-10-2019

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:PD4-08361 PD4-08361

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR CARTAGENAAUTORIZACION TEMPORAL VIAS DE LAS AMERICAS S.A.S MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNBOLIVAR SIMITÍ

BOLIVAR SAN PABLO
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

21-11-2019 DAR POR TERMINADO/EXTINGUIDO/VENCIDO
UN TITULO

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN de la
AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. PD4-08361, otorgada a la
sociedad VÍAS DE LAS AMÉRICAS S.A.S. identificada con el
NIT. No. 900.373.783-3.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. VSC 000469 del 26 de Mayo de 2017.

28-03-2018


